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ACTA DE INDEPENDENCIA 

15 DE SEPTIEMBRE DE 1821 

Palacio Nacional de Guatemala, quince de septiembre de mil ochocientos veinte i uno. 

Siendo públicos e indudables los deseos de independencia del gobierno español, que por escri­
to i de palabra ha manifestado el pueblo de esta capital: recibidos por el último correo diversos 
oficios de los ayuntamientos constitucionales de Ciudad Real, Comitan i Tuxtla, en que comuni­
can haber proclamado i jurado dicha independencia i escitan a que se haga lo mismo en esta 
ciudad: siendo positivo que han circulado iguales oficios a otros ayuntamientos: determinado, de 
acuerdo con la escelentísima Diputación provincial, que para tratar de asunto tan grave se re­
uniesen en uno de los salones de este palacio la misma Diputación provincial, el ilustrísimo 
señor Arzobispo, los señores individuos que diputasen la escelentísima audiencia territorial , el 
venerable señor Dean i cabildo eclesiástico, el escelentísimo Ayuntamiento, el M. l. Claustro, el 
Consulado, el M. l. Colejio de abogados, prelados regulares, jefes i funcionarios públicos: con­
gregados todos en el mismo salón: leídos los oficios espresados: discutido i meditado detenida­
mente el asunto i oído el clamor de «Viva la independencia,» que repetía de continuo el pueblo 
que se veía reunido en las calles, plaza, patio, corredores i ante-sala, de este palacio, se acordó 
por esta Diputación e individuos del escelentísimo Ayuntamiento: 

1. Q Que siendo la independencia del gobierno español la voluntad general del pueblo de 
Guatemala, i sin perjuicio de lo que determine sobre ella el Congreso que debe formarse, 
el señor jefe político la mande publicar, para prevenir las consecuencias que serian temi­
bles en el caso de que la proclamase de hecho el mismo pueblo. 

2. Q Que desde luego se circulen oficios a las provincias, por correos estraordinarios, para 
que sin demora alguna se sirvan proceder a elejir diputados o representantes suyos, i 
estos concurran a esta capital a formar el Congreso que debe decidir el punto de inde­
pendencia jeneral i absoluta, i finar, en caso de acordarla, la forma de gobierno i leí 
fundamental que deba rejir. 

3. Q Que para facilitar el nombramiento de diputados, se sirvan hacerlo las mismas juntas 
electorales de provincia, que hicieron o debieron hacer las elecciones de los últimos 
diputados a cortes. 

4 . Q Que el número de estos diputados sea en proporción de uno por cada quince mil indivi­
duos, sin escluir de la ciudadanía a los orijinarios de Africa. 
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5. º Que las mismas juntas electorales de provincia, teniendo presentes los últimos censos, 
se sirvan determinar, segun esta base, el número de diputados o representantes que 
deban elejir. 

6. º Que en atencion a la gravedad i urjencia del asunto, se sirvan hacer las elecciones de 
modo que el dia primero de marzo del años próximo de 1822 estén reunidos en esta 
capital todos los diputados. 

7. º Que entre tanto, no haciéndose novedad en las autoridades establecidas, sigan estas 
ejerciendo sus atribuciones respectivas, con arreglo a la Constitucion, decretos i leyes, 
hasta que el Congreso indicado determine lo que sea mas justo i benéfico. 

8. º Que el señor jefe político, brigadier don Gabino Gainza, continúe con el gobierno superior 
político i militar, i para que este tenga el carácter que parece propio de las circunstancias, 
se forme una junta provisional consultiva, compuesta de los señores individuos actuales 
de esta Diputación provincial i de los señores don Miguel Larreinaga, Ministro de esta 
audiencia: don José del Valle, Auditor de guerra; Marques de Aycinena: Dr. don José 
Valdes, tesorero de esta Santa Iglesia: Dr. don Anjel María Candina; i Ledo. don Antonio 
Robles, alcalde 3. º constitucional: el primero por la provincia de Leon: el segundo por la 
de Comayagua: el tercero por Quezaltenango: el cuarto por Sololá i Chimaltenango: el 
quinto por Sonsonate; i sesto por Ciudad Real de Chiapas. 

9. º Que esta junta provisional consulte al señor jefe político en todos los asuntos económicos 
i gubernativos dignos de su atención. 

1 O. Que la religión católica que hemos profesado en siglos anteriores i profesaremos en los 
siglos sucesivos, se conserve pura e inalterables, manteniendo vivo el espíritu de relijiosidad 
que ha distinguido siempre a Guatemala, respetando a los ministros eclesiásticos, secu­
lares i regulares i protejiéndolos en sus personas i propiedades. 

11. Que se pase oficio a los dignos prelados de las comunidades relijiosas para que coope­
rando a la paz i sociego, que es la primera necesidad de los pueblos cuando pasan de un 
gobierno a otro, dispongan que sus individuos exhorten a la fraternidad i concordia a los 
que estando unidos en el sentimiento jeneral de la independencia, deben estarlo también 
en todo lo demás, sofocando pasiones individuales, que dividen los ánimos i producen 
funestas consecuencias. 

12. Que el escelentísimo Ayuntamiento a quien corresponde la conservación del órden i tran­
quilidad, tome las medidas mas activas para mantenerla en toda esta capital i pueblos 
inmediatos. 

13. Que el señor jefe político publique en un manifiesto haciendo notorios, a la faz de todos, 
los sentimientos jenerales del pueblo, la opinión de las autoridades i corporaciones; las 
medidas de este Gobierno, las causas i circunstancias que lo decidieren a prestar en 
manos del señor alcalde 1 . º , a pedimento del pueblo, el juramento de independencia i 
fidelidad al Gobierno americano que se establezca. 

14. Que igual juramento preste la junta provisional, el escelentísimo Ayuntamiento, el ilustre 
señor Arzobispo, los tribunales, jefes políticos i militares, los prelados regulares, sus co­
munidades relijiosas, jefes i empleados en las rentas, autoridades, corporaciones i tropas 
de las respectivas guarniciones. 
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15. Que el señor jefe político de acuerdo con el escelentísimo Ayuntamiento, disponga la 
solemnidad i señale el dia en que el pueblo deba hacer la proclamacion i juramento 
expresados de independencia. 

16. Que el escelentísimo Ayuntamiento acuerde la acuñación de una medalla que perpetúe 
en los siglos la memoria del dia «Quince de septiembre de mil ochocientos veinte i uno», 
en que se proclamó su feliz independencia. 

17. Que imprimiéndose esta acta i el manifiesto espresado, se circule a las escelentísimas 
diputaciones provinciales, ayuntamientos constitucionales i demas autoridades eclesiás­
ticas, regulares, seculares i militares, para que siendo acordes en los mismos sentimien­
tos que ha manifestado este pueblo, se sirvan obrar con arreglo a todo lo espuesto. 

18. Que se cante, el dia que designe el señor jefe político, una misa solemne de gracias, con 
asistencia de la junta provisional, de todas las autoridades, corporaciones i jefes, hacién­
dose salvas de artillería i tres dias de iluminacion. 

Palacio Nacional de Guatemala, setiembre 15 de 1821. - Gabino Gainza, Mariano de Beltranena. -
José Mariano Calderon.- José Mafias Delgado.- Manuel Antonio Malina.- Mariano de Larrave.­
Antonio de Rivera.-José Antonio de Larrave.- Isidoro del Valle i Castriciones.- Mariano de 
Aycinena.- Lorenzo de Romaña, secretario.- Domingo Diéguez, secretario. 

NOTA: 

Fuente: 

Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía, gramática y 
redacción de la época en que fue elaborado. 

Código de la Legislación de la República de Nicaragua. Autor: Jesús de la Rocha. 
Año 1873 
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ACTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

28 DE SEPTIEMBRE DE 1821 

(ACTA DE LOS NUBLADOS) 

A los habitantes de la provincia de Nicaragua y Costa Rica. 

Vuestra diputación provincial e ilustrísimo prelado, en vista de los sucesos que han tenido lugar 
en Guatemala el quince del corriente, se han reunido y deliberado sobre acaecimientos de tanta 
entidad y trascendencia, extendido los siguientes acuerdos: 

1 º· La absoluta y total independencia de Guatemala, que parece ser se ha erigido en sobera­
na. 

2º. La independencia del gobierno español, hasta tanto que se aclaren los nublados del día 
y pueda obrar esta provincia con arreglo a lo que exigen sus empeños religiosos y verda­
deros intereses. 

3º. Que en su consecuencia continúen todas las autoridades continuadas en el libre ejercicio 
de sus funciones con arreglo a la constitución y a las leyes. 

4º. Que se tomen las medidas más eficaces para la conservación del orden y sostenimiento 
de los funcionarios públicos, prestándoles el más eficaz auxilio; en la inteligencia de que 
el gobierno castigará severamente a los perturbadores de la tranquilidad pública y des­
obedientes a las autoridades. 

5º. Que se publique por bando este acuerdo, comunicándolo a toda la provincia para su 
inteligencia y observancia, anunciándose que sucesivamente se proveerá a los puntos 
dignos que oportunamente se tomarán en consideración, sin omitir trabajo ni fatiga por el 
bien religioso y civil de estos habitantes, que tantas pruebas de confianza han dado a sus 
autoridades. 

Lo que se publica para la debida inteligencia, notoriedad y cumplimiento. 

Dado en la sala de sus sesiones. En León, a veinte y ocho de septiembre de mil ochocientos 
veinte y uno. Miguel González Saravia.- Fr. Nicolás Obpo. de Nicaragua.- Vicente Agüero.­
Joaq. Arechavala.- Domingo Galarza.- Manl. López de la Plata.- Pedro Portocarrero.- José Ma­
ría Ramírez.- Agn. Gutiérrez Lizauzábal.- Pedro Solís.- Juan Franco Aguilar, secretario. 

Fuente: Textos Fundamentales de la Independencia Centroamericana. Selección, Introduc­
ción y Notas de Carlos Meléndez. Editorial Universitaria Centroamericana, San José, 
1971. Pág. 274. 
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DECLARATORIA DE INDEPENDENCIA ABSOLUTA Y DEFINITIVA 

1 DE Juuo DE 1823 

DECRETO DE LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

(PROVINCIAS UNIDAS DEL CENTRO DE AMÉRICA) 

1 Q DE Juuo DE 1823 

«Los Representantes de las Provincias Unidas del Centro de América, congregados a virtud de 
la convocatoria, dada en esta Capital a 15 de Septiembre de 1821 y renovada en 20 de marzo 
del corriente año, con el importante objeto de pronunciar sobre la independencia y libertad de los 
pueblos, nuestros comitentes: Sobre su recíproca unión: Sobre su Gobierno; y sobre todos los 
demás puntos contenidos en la memorable Acta citado 15 de Septiembre, que adoptó entonces 
la mayoría de los pueblos de éste basto territorio, ya que se han adherido posteriormente todos 
los demás que hoy se hallan representados en ésta Asamblea General. 

Después de examinar, con todo el detenimiento y madurez que exige la naturaleza y entidad de 
los objetos con que somos congregados, así el Acta expresada en Septiembre de 1821 y la 5 de 
enero de 1822, como también el Decreto del Gobierno Provisorio de esta Provincia, de 29 de 
marzo último, y todos los documentos concernientes al objeto mismo de nuestra reunión. 

Después de traer a la vista todos los datos necesarios para conocer el estado de la población, su 
riqueza, recursos, situación local, extensión y demás circunstancias de los pueblos que ocupan 
el territorio antes llamado Reino de Guatemala. 

Habiendo discutido la materia: oído el informe de las diversas comisiones que han trabajado 
para acumular y presentar a esta Asamblea todas las luces posibles acerca de los puntos indica­
dos: teniendo presente cuanto puede requerirse para el establecimiento de un nuevo Estado; y 
tomando en consideración: 

PRIMERO.- Que la independencia del Gobierno Español ha sido y es necesaria en las circuns­
tancias de aquella Nación y las de toda la América: que era y es justa en sí misma y esencial­
mente conforme a los derechos sagrados de la naturaleza: que la demandaban imperiosamente 
las luces del siglo, las necesidades del Nuevo Mundo y todos los más caros intereses de los 
pueblos que lo habitan. 

Que la naturaleza misma resiste la dependencia de esta parte del Globo, separada por un océa­
no inmenso de la que fue su Metrópoli, y con la cual le es imposible mantener la inmediata y 
frecuente comunicación, indispensable entre pueblos que forman un solo Estado. 

Que la experiencia de más de trescientos años manifestó a la América que su felicidad era del 
todo incompatible con la nulidad a que la reducía la triste condición de colonia de una pequeña 
parte de Europa. 
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Que la arbitrariedad con que fue gobernada por la Nación Española, y la conducta que ésta 
observó constantemente desde la conquista, excitaron en los pueblos el más ardiente deseo de 
recobrar sus derechos usurpados. 

Que, a impulsos de tan justos sentimientos, todas las Provincias de América sacudieron el yugo 
que las oprimió por espacio de tres siglos: que las que pueblan el antiguo Reino de Guatemala 
proclamaron gloriosamente su independencia en los últimos meses del año de 1821; y que la 
resolución de conservarla y sostenerla es el voto general y uniforme de todos sus habitantes. 

SEGUNDO.- Considerando por otra parte: que la incorporación de éstas provincias al extinguido 
Imperio Mexicano, verificada solo de hecho en fines de 1821 y principios de 1822, fue una 
expresión violenta arrancada por medios viciosos e ilegales. 

Que no fue acordada ni pronunciada por órganos ni por medios legítimos: que por éstos princi­
pios la Representación Nacional del Estado Mexicano jamás la aceptó expresamente, ni pudo 
con derecho aceptarla; y que las providencias que acerca de esta unión dictó y expidió. Agustín 
de lturbide, fueron nulas. 

Que la expresada agresión ha sido y es contraria a los intereses y a los derechos sagrados de 
los pueblos, nuestros comitentes: que es opuesta a su voluntad; y que un concurso de circuns­
tancias tan poderosas e irresistibles exigen que las provincias del antiguo Reino de Guatemala 
se constituyan por sí mismas y con separación del Estado Mexicano. 

Nosotros, por tanto, los Representantes de dichas provincias, en su nombre, con la autoridad y 
conforme en todo con sus votos, declaramos solemnemente: 

1 º Que las expresadas Provincias, representadas en esta Asamblea, son libres e indepen­
dientes de la antigua España, de México y de cualquiera otra potencia, así del Antiguo 
como del Nuevo Mundo; y que no son ni deben ser el patrimonio de persona ni de familia 
alguna. 

2º En consecuencia, son y forman Nación Soberana, con derechos y aptitudes de ejercer y 
celebrar cuantos actos, contratos y funciones ejercen y celebran los otros pueblos libres 
de la tierra. 

3º Que las Provincias sobredichas, representadas en esta Asamblea (y las demás que es­
pontáneamente se agreguen de las que componían el antiguo Reino de Guatemala) se 
llamarán por ahora, sin prejuicio de lo que se resuelva en la Constitución que ha de 
formarse, «PROVINCIAS UNIDAS DEL CENTRO DE AMERICA». 

Y mandamos que esta declaratoria y la acta de nuestra instalación se publiquen con la debida 
solemnidad en este pueblo de Guatemala, y en todos y cada uno de los que se hallan represen­
tados en esta Asamblea; que se imprima y circule, que se comuniquen a las Provincias de León, 
Granada, Costa Rica y Chiapas; y que en la forma y modo que se acordará oportunamente, se 
comunique también a los Gobiernos de España, México y de todos los demás Estados indepen­
dientes de ambas Américas. 

Dado en Guatemala, a primero de julio de mil ochocientos veintitrés. 

José Matías Delgado, Diputado por San Salvador, Presidente.- Fernando Antonio Ávila, Diputa­
do por Sacatepequez, Vice-Presidente.- Pedro Malina, Diputado por Guatemala.- José Domin­
go Estrada, Diputado por Chimaltenango.- José Francisco Córdova, Diputado por Santa Ana.­
Antonio J. Cañas, Diputado por Cojutepeque.- José Antonio Jiménez, Diputado por San Salva­
dor.- Mariano Beltranena, Diputado por Cobán.- Isidro Menéndez, Diputado por Sonsonate.-
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Marcelino Menéndez Diputado por Santa Ana.- José María Herrarte, Diputado Suplente por 
Totonicapán.- Simeón Cañas, Diputado por Chimaltenango.- José Francisco Barrundia, Diputa­
do por Guatemala.- Felipe Márquez, Diputado suplente por Chimaltenango.- Felipe Vega, Dipu­
tado por Sonsonate.- Cirilo Flores, Diputado por Quezaltenango.- Francisco Flores, Diputado 
por Quezaltenango.-Juan Vicente Villacorta, Diputado por San Vicente.- Luis Barrutia, Diputado 
por Chimaltenango.- José María Castillo, Diputado por Cobán.- José Antonio Azmitia, Diputado 
Suplente por Guatemala.- Julián Castro, Diputado por Zacatepequez.- José Antonio Arcayaga, 
Diputado por Zacatepequez.-Serapio Sánchez, Diputado porTotonicapán.- Leoncio Domínguez, 
Diputado por San Miguel.- J. Antonio Peña, Diputado por Quezaltenango.- Francisco Aguirre, 
Diputado por Olancho.- J. Beteta, Diputado por Salamá.- José María Ponce, Diputado por 
Escuintla.- Francisco Benavente, Diputado Suplente por Quezaltenango.- Miguel Ordóñez, Di­
putado por San Agustín.- Pedro José Cuéllar, Diputado Suplente por San Salvador.- Francisco 
Javier Valenzuela, Diputado por Jalapa.- José Antonio Larrave, Diputado Suplente por Esquipulas.­
Lázaro Herrarte, Diputado Suplente por Suchitepequez.- Juan Francisco Sosa, Diputado Su­
plente por San Salvador, Secretario.- Mariano Gálvez, Diputado por Totonicapán, Secretario.­
Mariano Cordón, Diputado por Huehuetenango, Secretario.- Simón Vasconelos, Diputado Su­
plente por San Vicente, Secretario. 

Comuníquese al Supremo Poder Ejecutivo para que lo haga imprimir, publicar y circular. 

Dado a Guatemala a primero de julio de mil ochocientos veintitrés. 

José Matías Delgado, Presidente.- Juan Francisco Sosa, Diputado, Secretario.- Mariano Gálvez, 
Diputado Secretario.- Al Supremo Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Mandamos se guarde, cumpla y ejecute en todas sus partes. 

Lo tendrá entendido el Secretario del Despacho, y hará se imprima, publique y circule. 

Palacio Nacional de Guatemala, Julio 11 de 1823. 

Pedro Molina, Presidente.- Juan Vicente Villacorta.- Antonio Rivera. 
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